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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOL ETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe tn la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en el BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

SUMARIO 
Administración provincial 

GOBIERNO CIVIL 
Circular. 

Diputac ión provincial de León.— 
Comis ión gestora.—Concurso. 

Delegación de Hacienda de la pro
vincia de León.—Circular. 

Tesorer ía de Hacienda de la provin
cia de León.—Anuncio. 

A d m i n i s t r a c i ó n munic ipa l 
Edictos de Ayuntamientos. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Just ic ia 
Edictos de Juzgados. 

Anuncio particular. 

ADMMSTMCÉi PROVINCIAL 
GOB ERNO CIVIL DE L A P R O V I W M 
Comistón regaladora del mercado de trigos 

CIRCULAR 
Habiendo transcurrido el plazo re

glamentario para la presentac ión en 
este negociado de las relaciones que 
'as Juntas locales de tenedores de 
trigo y fabricantes de harinas y com
pradores del cereal tienen la obliga-

te a las operaciones de compra ven
ta realizadas durante el mes anterior 
y siendo muchos los unos y otros 
que no han cumplimentado tan imr 
portante disposición, espero que en 
el t é r m i n o de cuatro d í a s de la pu
bl icación de esta circular eu este pe
r iódico oficial de la provincia, en
víen las expresadas relaciones a esta 
Comisión e ingresando al mismo 
tiempo en la cuenta corriente que 
tiene abierta la misma en la Sucur
sal del Banco Herrero de la Capital 
las cantidades de que sean deudores 
y correspondientes al 0'25 por 100 
del impuesto para el sostenimiento 
de las expresadas Juntas y constitu
ción de los primeros silos. 

A l mismo tiempo hago saber por 
esta que siendo varios los Ayunta
mientos que no han remitido rela
ción de la cantidad de trigo recolec
tado con necesidades para el consu
mo y siembra (aunque estos estuvie
ran exentos de constituir las mencio
nadas juntas por escasez de produc
ción y consumo del mismo), }' otros 
que no han cumplimentado en total 
cuantas órdenes se les ha comunica
do con este respecto, que todos ellos 
quedan sancionados con la multa de 
veinticinco pesetas y cuya multa se 
h a r á extensiva a los Presidentes y 
Secretarios de las Juntas locales, a 
parte de exigirles mayores sanciones ! 
en el caso de demorar m á s los co-cion ineludible de presentar durante 

^ primera decena mensual, referen-1 rrespondientes env íos , significando 

que estoy dispuesto a aplicar las m á s 
severas correcciones tanto a los com
pradores del cereal como a los ven
dedores que no cumplimentasen con 
la mayor exactitud estas disposicio
nes y para ello, he acordado t a m b i é n 
ordenar el fiel cumplimiento de las 
siguientes bases: 

1. a Por las Alcaldías respectivas 
se d i spond rá a la mayor brevedad lo 
procedente al efecto de 'averiguar si 
a lgún vecino del t é rmino munic ipa l 
tiene en su poder cantidad de trigo 
superior a la declarada o si existen 
otros que no la hubieren declarado, 
y remit i r inmediatamente a esta Co
mis ión re lac ión de unos y otros. 

2. a Caso de que con posterioridad 
a la fecha en que se celebró la asam
blea tenga conocimiento esta Comi
sión de que en algunos de los t é r m i 
nos municipales existe en poder de 
a lgún individuo cantidad de trigo no 
declarada, aparte de la responsabili
dad en que el individuo incurra, una 
vez transcurrido el plazo arriba i n 
dicado, será sancionado por m i auto
ridad con la multa de 500 a 1.000 pe
setas el Alcalde-Presidente del mis
mo por su falta de celo en la averi
guac ión de la existencia del cereal. 

3. a Que por los Alcaldes respecti
vos, agentes de m i autoridad fuerzas 
de la Guardia c iv i l se practiquen las 
debidas diligencias al objeto de evi
tar la compra-venta clandestina del 
expresado cereal y en caso de com-



probar la clandestinidad aludida 
se comunique seguidamente a esta 
Comis ión . 

4. a Caso de que esta Comis ión 
provincia l en uso de las facultades 
que le están conferidas y va l iéndose 
de cualquier medio de invest igación, 
compruebe la real ización en cual
quier t é rmino municipal de alguna 
compra-venta de trigo fuera de la 
Ley, se i m p o n d r á por mí autoridad 
a los Alcaldes-Presidente y Vocales 
de la Junta una multa en total de 
100 a 1,000 pesetas. 

5. a En el caso de que a lgún tene
dor de trigo oferte cantidad de ce
real a cualquier comprador y esté 
desprovisto de la correspondiente 
dec la rac ión autorizada con el sello 
de la Alcaldía y firma de alguno de 
los vocales y Secretario de la misma 
será debidamente sancionado el po
seedor del trigo y Alcaldes, Presi
dentes y Vocales de la Junta local 
respectiva 

Espero que por todas las Autor i 
dades municipales. Presidentes de las 
Juntas locales e industriales com
prendidos en la industria del merca
do de trigo cumplimenten los servi
cios ordenados con el mayor celo e 
interés general para todos y en evi
t ac ión de tener que aplicar las san
ciones que conmino. 

León, 14 de Noviembre de 1932. 
El Gobernador-Presidente, 

Francisco Valdés Casas 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE LEON 

COMISION GESTORA 

Conciiiso 
Esta Comis ión, en sesión de 12 del 

corriente, acordó abrir uu concurso 
para la adquis ic ión de una m á q u i n a 
sumadora para el servicio de la 
Sección de Obras y Vías provinciales 
con arreglo a las condiciones si
guientes: 

1. a Se da un plazo de 15 días, con
tados a partir de la pub l i cac ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
para la presentac ión de proposicio
nes. Estas h a b r á n de ser reintegradas 
con póliza de 1,50 pesetas y Timbre 
provincial de una peseta, p resen tán
dose en sobre cerrado en la Secreta
ria de la Corporac ión durante las 
horas de oficina. 

2, a E l precio m á x i m o de la m á 

quina será de dos m i l cien (2.100) pe
setas. 

3. a La capacidad m á x i m a de la 
m á q u i n a será de 999.999'99 y con 
ella se podrá efectuar la resta directa 
apuntar n ú m e r o s que no sumen con 
los anteriores, n i con los que les si
gan, borrar los marcados equivoca
damente, totalizar y subtotalizar y 
mult ipl icar por repet ic ión de sumas 
siendo preferidas las de menor com
pl icación en el teclado. 

4. a La Dipu tac ión se reserva el 
derecho de adquir i r la m á q u i n a que 
juzgue de calidad mejor, aunque no 
sea la m á s barata y el de rechazar 
todas las propcsiciones si no la satis
facen plenamente. 

Lo que se anuncia en este per iódi 
co oficial para general conocimiento. 

León, 16 de Noviembre de 1932.— 
El Presidente, C. Sáenz de la Calza
da.—E. Secretario, José Peláez Zapa
tero.-

presentac ión diligenciada por la Se
cretaria y diligencia de.comproba
ción provisional en las bajas; solem
nidades éstas que ga ran t i za rán su 
autenticidad legal para poder esti
marlas como documentos fehacien
tes. 

Espera esta Admin i s t r ac ión de los 
Sres. Secretarios, de cuya competen
cia y reconocido celo tiene sobradas 
pruebas, que p re s t a r án a este servi
cio todo el interés que se les pide. 

León, 11 de Noviembre de 1932.— 
El Administrador de Rentas púb l i 
cas, Máximo Sánz. 

TESORERIA DE HACIENDA 
DE L A PROVINCIA DE LEÓN 

Delegación de Hacienda de la n r o M a 
de León 

-Administración de rentas públicas 

I N D U S T R I A L 

C I R C U L A R 
En el deseo esta Admin i s t r ac ión 

de evitar reclamaciones innecesarias 
muchas veces motivadas por el de
fectuoso procedimiento que en algu
nos Ayuntamientos se sigue para la 
admis ión y t r ámi te de las declara
ciones de altas y bajas que formulan 
los interesados, se recuerda a los se
ñores Secretarios de los Ayuntamien
tos de la provincia el exacto cumpl i 
miento de algunos preceptos regla
mentarios de i m p o r t a n t í s i m o interés 
para la buena marcha de este servi
cio. 

A tal fin, se rán rechazadas las re
laciones que precep túa el art. 125 del 
Reglamento de Industrial si éstas no 
vienen con todos los requisitos que 
se determinan en el mismo; ésto es, 

i sin que figuren en ellas las declara
ciones que las motivan y el n ú m e r o 
que las co r respond ió en el Registro, 

! manera de evitar el día de m a ñ a n a 
i posibles sorpresas en la ut i l ización 
. de pruebas. 

Del mismo modo serán devueltas 
! las declaraciones de los interesados 
' que no contengan el n ú m e r o del 
mencionado Registro, .fecha de la 

A N U N C I O 
! E n la Gaceta de Madrid fechas 9 y 
10 del actual se publican los anun
cios para la provis ión por concurso 
de los cargos de Recaudadores de la 

i Hacienda vacantes en las Zonas de 
¡ Santa María la Real de Nieva, Roa y 
! Mot r i l de las provincias de Segovia, 
Burgos y Granada respectivamente, 

i Por lo tanto con arreglo a lo dis-
! puesto en la norma 2.a del ar t ículo 
28 del Estatuto de Recaudac ión de 18 

i de Diciembre de 1928 (Gaceta del 29 
[ del mismo mes) se a d m i t i r á n en esta 
Delegación de Hacienda las instan-

' cias que en solicitud de dichos car-
' gos se presentan hasta el día 2 y 3 
de Diciembre p r ó x i m o en que expira 
el plazo. 

' Lo que se publica en el presente 
BOLETÍN OFICIAL para conocimiento 
de los interesados. 

! León, 14 de Noviembre de 1932.— 
! E l Tesorero de Hacienda, Marcelino 
Prendes. 

iBMwraAiiÉ ÍTOÉÍML 
Ayuntamiento de 

San Andrés del Rabanedo 
Se saca a concurso la plaza de Ad

ministrador Recaudador de arbitrios 
de este Ayuntamiento por té rmino 
de treinta días hábi les , con el sueldo 
anual de 1.500 pesetas y bajo las 
condiciones que se establecen en el 
pliego de condiciones que está de 
manifiesto en esta Secretar ía . 

Los aspirantes a dicha plaza pre
sen ta rán sus instancias en el térmi
no reterido, en esta Alcaldía debida
mente reintegradas. 

San Andrés del Rabanedo, 5 de 
Noviembre de 1932.— El Alcalde, 
Carlos Valle. 



n 
Ayuntamiento de 

Fuentes dé Carbajal 
Aprobado por el Pleno de este 

ayuntamiento el presupuesto ord i 
nario para el ejercicio de 1933 y las 
Ordenanzas correspondientes, que-
lan expuestos al púb l ico en la - Se
cretaría municipal por t é r m i n o de 
quince días, finido el cual y durante 
otro plazo de quince días , a contar 
lesde la t e rminac ión de la exposi

ción al púb l ico , p o d r á n interponer
se reclamaciones ante la Delac ión 
le Hacienda de esta provincia, por 

los motivos seña lados en el a r t ícu lo 
301 del Estatuto municipal , aproba
do por Real decreto de 8 de Marzo 
de 1924. 

Fuentes de Carbajal, 14 de Noviem
bre de 1932.—El Alcalde-Presidente, 
P. O., Claudino Juan. 

Ayuntamiento de 
Villares de Ortigo 

Vacante en este Municipio las pla
zas de Practicante y Profesora en 
Partos, se anuncia su provis ión en 
propiedad en concurso, por el plazo 
de 30 días, a contar de la pub l i cac ión 
le este anuncio en la Gaceta de Ma

drid y BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia y con las siguientes condicio
nes. 

í-a Dotac ión de los cargos, anual 
600 pesetas cada uno de ellos, paga
deras por trimestres vencidos. 

2. a Familias pobres de la Benefi
cencia 80. 

3. a Residencia, la capital del M u 
nicipio. 

4. a Este Ayuntamiento pertenece 
la provincia de León, Partido j u d i 

cial de Astorga. 
5. a Las solicitudes se p resen ta rán 

en la Secretaría del Ayuntamiento 
lurante el plazo del concurso acom
pañadas de los documentos que acre-
liten estár en posesión de los t í tulos 

correspondientes, mér i tos en la ca
rrera y certificación de antecedentes 
penales y de buena conducta reinte
grados en debida forma. 

Villares de Orbigo, 8 de Noviem
bre de 1932. — E l Alcalde, Matías 
Prieto. 

Aguntámiento de 
Ercina 

Propuesta por la Comisión de Ha
cienda una trasferencia de cx-édito 
Jentro del presupuesto municipal or-
mario del mismo, para el corriente 

ejercicio se verifica la trasferencia 
siguiente: del cap í tu lo 1.a, a r t í cu lo 
1.°, 514 pesetas 60 cént imos , del cap í -
8.°, a r t í cu lo 1.° concepto 5.°, 607 pe
setas, al capí tu lo 10 ar t ícu lo primero. 

Y en cumplimieno del a r t ícu lo 12 
del Reglamento de Hacienda m u n i 
cipal, fecha 23 de Agosto de 1924, 
queda expuesto al púb l ico esta pro
puesta en la Secretaria de este Ayun
tamiento, para que contra ella pue
dan formular reclamaciones en el 
plazo de 15 días. 

La Ercina, 10 de Noviembre de 
1932.—El Alcalde, Rufino Corral. 

Ayuntamiento de 
Garrafe 

Aprobado conforme al a r t í cu lo 
306 del Estatuto municipal el presu-

! puesto ordinario de este Ayunta-
| miento para el a ñ o de 1933, queda 
| expuesto al al púb l ico en esta Secre-
| ta r ía por t é r m i n o de quince días a 
lós efectos de los ar t ículos 300 y 301 

| de dicho Estatuto municipal . 
Garrafe, 12 de Noviembre de 1932, 

-El Alcalde, Cavetano Gutiárrez. 

Ayuntamiento de 
Los Barrios de Salas 

Confeccionados los siguientes do
cumentos oficiales que se d i r án , 
quedan expuestos al púb l i co en la 
Secretar ía de este iVyuntamiento, por 
los plazos que a cada uno señala la 
Ley, al objeto de oir reclamaciones: 

Repartimientos de rús t ica ,pecuar ia 
y listas de Urbana por 8 días. 

Matr ícula Industrial por 10 días . 
Proyecto del Presupuesto munic i -

para 1933, por 8 días-
P a d r ó n de Automóvi les , por 15 

días . 
L o que se hace púb l i co para ge

neral conocimiento. 
En Los Barrios de Salas, a 7 de No

viembre de 1932.—El Alcalde-Presi
dente Manuel Arias. 

Ayuntamiento de 
Palacios de la Valduerna 

Se hallan confeccionados y pues
tos de manifiesto al púb l i co en la Se
cre ta r ía municipal por los plazos re
glamentarios, el reparto de rúst ica y 
pecuaria, el p a d r ó n de edificios y so
lares, el de ma t r í cu l a industrial y de 
comercio y el de automóvi les , todos 
para el p r ó x i m o año de 1933, al obje
to de que puedan ser examinados y 
formular reclamaciones. 

Polacios de la Valduerna, 15 de 
Noviembre de 1932.—El Alcalde, A n 
gel Pérez. 

Ayuntamiento de 
Vegacervera 

Acordado por este Ayuntamiento 
en la sesión celebrada el 2 de Octubre 
ú l t imo, se celebre subasta para la 
con t ra tac ión del servicio de recau
dac ión de la exacción municipal so
bre derechos de bebidas y alcoholes 
de todas clases, y t ambién sobre los 
derechos de carnes frescas y saladas 
y sus grasas de todas clases que se 
consuman dentro del año de 1933 en 
el Municipio con arreglo a las orde
nanzas, pliegos de condiciones, y 
tarifas que los mismos contengan 
aprobadas por el Ayuntamiento. 

Y para los efectos de rec lamac ión 
sobre el mismo se hace públ ico por 
medio del presente para que dentro 
del plazo de 6 d ías puedan presentar 
los vecinos del termino las que con
sideren justas, pues pasado el plazo 
no serán atendidas y se llevara a 
efecto este acuerdo por sus tramites 
legales. 

Vegacervera, 9 de Noviembre de 
1932.—El Alcalde, Félix Alonso. 

Ayuntamiento de 
i Pajares de los Oteros 
' Formado el p a d r ó n de vehícu los 
automóvi les , y la ma t r í cu l a de con
t r i buc ión industrial de este Ayunta-

' miento para el ejercicio p róx imo de 
i de 1933, quedan expuestos al púb l i co 
de manifiesto en Secretar ía por el 
plazo reglamentario, a fin de oír re-
clamacsones; 

Pajares de los Oteros, a 10 de No
viembre de 1932.—El Alcalde, Sebas
t ián González. 

Ayuntamiento de 
Carucedo 

Formado el p a d r ó n de au tomóv i 
les de este Ayuntamiento para el pró
ximo a ñ o de 1933, se halla expuesto 
al púb l i co en la Secretar ía munic i 
pal durante las horas de oficina a 

'par t i r del día 1." de los corrientes 
| hasta el 15 del mismo, a fin de que 
i pueda ser examinado per los perso-
j ña s que les interese y puedan fermu-
lar las reclamaciones que a su dere
cho convenga. 

Carucedo, a 1.° de Noviembre de 
193c.—El Alcalde. Manuel López. 

Ayuntamiento de 
La Pola de Cordón 

H a l l á n d o s vacante la Secretaría de 
este Ayuntamiento se anuncia el 



oportuno concurso por si plazo de 8 
días, para su provis ión en carác ter 
.interina, bajo las condiciones siguien-
íes, 

1. a Para optar al concurso sé 
a c o m p a ñ a r á n los documentos que 
señala el a r t í cu lo 24 del Reglamento 
de Funcionarios Muncipales. 

2. a En el acto de poses ión acredi
tará el concursante nombrado, con 
cert if icación o t í tulo de actitud, o en 
su caso, cert if icación de la Dirección 
General de la Admin i s t r ac ión , perte-
necér a primera categoría del Cuerpo 
de Secretarios. 

3. a E l haber anual es el de 5.000 
pesetas. 
• Las instancias y d e m á s documen
tos debidamente reintegrados han de 
ser presensadas en esta Alcaldía en 
las horas háb i les de oficina. 

La Pola de Gordón, 11 de Noviem
bre de 1932.—El Alcalde en funcio
nes, Onesimo Caruezo. 

Ayuntamiento de 
Villaquilambre 

Formado por la Comis ión de Ha
cienda de este Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto munic ipal o rd i 
nario del mismo para el p r ó x i m o 
ejercicio de 1933, queda éste expuesto 
al púb l i co en la Secretar ía .de este 
Ayuntamiento por el plazo de 8 días 
a los efectos de oír reclamaciones. 

Vil laqui lambre, 11 de Noviembre 
de 1932. — E l Alcalde, J e r ó n i m o 
López. 

Ayuntamiento de 
-Ttírcia 

Se ha presentado en esta Alcaldía 
D. Juan F e r n á n d e z Mart ínez, vecino 
de Gavilanes, de este Ayuntamiento, 
manifestando que se hallaba en su 
poder una paloma mensajera que se 
aparec ió en su domici l io el d ía 13 de 
los corrientes, la cual lleva como se
ña les mas distinguidas por su esti
mac ión , un anil lo de plata en la pata 
izquierda, con la inscr ipc ión «A. 32-
España-10.307, y otro anil lo de cau-
chout, en la pata derecha, en forma 
de rosca, con tres vueltas y color ro
sado. 

Lo que se hace saber por medio 
del presente para los efectos que 
procedan. 

Confeccionada la ma l r í cu l a indus
t r ia l de este Ayuntamiento, con su 
copia y lista cobratoria, para el ejer
cicio de 1933, queda expuesta al pú

blico en esta Secretar ía municipal , 
por el plazo reglamentario, para oir 
las reclamaciones que sean justas. 

Formado igualmente por este 
Ayuntamiento el proyecto de presu
puesto ordinario, para el ejercicio 
p róx imo de 1933, se halla expuesto 
al púb l ico en la Secretar ía munic ipal 
por t é rmino de ocho días , para su 
examen y reclamaciones. 

Turcia, 14 de Noviembre de 1932. 
— E l Alcalde, T o m á s Alonso. 

iMBniQft DE mm 
Juzgado municipal de 
Llamas de la Ribera 

Don R a m ó n González Rodicio, Juez 
municipal de Llamas de la Ribera. 
Hago saber: Que para pago de res

ponsabilidades civiles a que fué con
denado D. Manuel Mar t ínez R o m á n , 
vecino de Quintanil lade Sollamas, en 
ju ic io que le p r o m o v i ó D. Nicolás 
F e r n á n d e z Pérez, de la misma vecin
dad, en r ec l amac ión de quinientas 
noventa y una pesetas con m á s las 
costas y gastos y para pago a éste) 
como de la propiedad del D. Manuel, 
se vende en púb l i ca subasta, la ñ n c a 
urbana siguiente: 

1.a Una casa, en el casco del pue
blo de Quintani l la de Sollamas, en la 
calle de Rarrio Rincón , seña lada con 
el n ú m . 12, de planta alta y baja, cu
bierta de teja y paja, que mide apro
ximadamente trescientos veinte me
tros cuadrados y linda: derecha en
trando, casa de Manuel Sutil; izquier
da, otra del ejecutante y huertas co
lindantes; espalda, Marcelino Fer
nández y otro y de frente, calle de su 
s i tuación tasada en tres m i l pesetas. 

El remate t end rá lugar el día nue
ve del p r ó x i m o mes de Diciembre, a 
las catorce horas, en la sala audien
cia de este Juzgado, sita en las con
sistoriales de esta v i l la , no admitien
do posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasac ión y sin 
que los licitadores depositen previa
mente en la mesa del Juzgado, el diez 
por ciento de su avalúo; no constan 
tí tulos de propiedad debiendo de 
conformarse el rematante con la cer
tificación del acta de remate y con
signación de precio. 

Dado en Llamas de la Ribera, doce 

de Noviembre de m i l novecientos 
treinta y dos.—El Juez, R a m ó n Gon
zález. — P. S, M. El Secretario, Joa
qu ín Alvarez. 

O. P.—442. 

Juzgado mucicipal de 
Valverde Enrique 

Don Macatio Mart ínez Gallego, Juez 
munic ipa l de Valverde Enrique. 
Hago saber: Que ha l l ándose vacan

te las plazas de Secretario propieta
rio y suplente de este juzgado mun i 
cipal, las que han de proveerse en la 
forma establecida en la Ley orgáni
ca del Poder jud ic i a l en re lac ión con 
el R. D. de 29 de Noviembre de 1920, 
a concurso de traslado según dispone 
la R. O. de 14 de Julio de 1930; de
biendo remit ir las instancias al se
ño r Juez de Ins t rucc ión de Valencia 
de D. Juan, dentro del plazo de trein
ta días , a partir de la pub l i cac ión de 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL. 

Este juzgado consta de 650 habi
tantes, no tiene otro emolumento que 
los derechos de arancel que perci
b i rá aproximadamente una 100 pese
tas anuales. 

Los interesados p resen ta rán unas 
instancias debidamente reintegradas 
con los documentos necesarios. 

Valverde Enrique, a 4 de Noviem
bre de 1932—El juez municipal , Ma
cario Mart ínez.—El Secretario habi
litado. Benigno Ibañez. 

ANUNCIOS PARTICULARES 

DEPOSITO DE SEMENTALES 
DE L E O N 

Anuncio 
Debiendo precederse en públ ica y 

segunda subasta a la venta de 25 ca
ballos de desechos de este Depósito, 
se pone en conocimiento del públ ico 
que la mencionada subasta, tendrá 
lugar el día 29 del corriente mes, a 
las diez y media de la m a ñ a n a , en el 
Picadero del Depósito. 

E l importe de los anuncios de la 
subasta, será por cuenta de los com
pradores. 

León, 16 de Noviembre de 1932.— 
Fl Director, Santos Ovejero. 

L E O N 

Imp. de la Dipu tac ión provincial 

1932 


